
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

BERLANGA DE DUERO
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 5 de febrero de 2014, se aprobó el cese, a petición

propia, de Dña. Virginia Barcones Sanz como miembro de la Junta de Gobierno Local y el
nombramiento, en su sustitución, de Dña. María Eugenia Gamarra López. Lo que se publica a
los efectos de los artículos 46.1 y 52.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer al-

ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.
Berlanga de Duero, 5 de febrero de 2014.– El Alcalde, Jesús Herrero González. 417
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